
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos ia expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general, 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michaviia 
Pallarás.
Exrmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 

Director de Mutilados de Guerra por ia Patria.

22122 ORDEN 111/02222/1983, de 20 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Fortunato Ruiz 
Gastón, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En ei recurso contencioso-administrativo se 
guido en única instancia ante la Sección Tercera d , la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Fortu
nato Ruiz Gastón, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 11 de septiembre y 20 de noviembre de 
1979, se ha dictado sentencia, con fecha 10 de febrero de 1983. 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don José Manuel de Dorre- 
mochea Aramburu, en nombre y representación de don Fortu
nato Ruiz Gastón, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 11 de septiembre y 20 de noviembre de 1979, debemos decla
rar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a de
recho y, en consecuencia, las anulamos, asimismo parcialmen
te, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que 
tiene a percibir el complemento de destino por responsabilidad 
en la función, desde la fecha de su efectividad económica en e! 
empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago 
de ¡as cantidades que resulten-, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1983.—P. D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michaviia 
Paliarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22123 ORDEN 111/02223/1983, de 20 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
febrero de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Félix Sarmentero Gó
mez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Félix 
Sarmentera Gómez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 12 de enero y 20 de marzo de 1079, se ha dic
tado sentencia, con fecha 4 de febréro de 1983, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Félix Sarmentera Gómez, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de enero 
y 20 de marzo de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas er parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que set la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que áe unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regulador-, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1983.—P. D., el Secretario genera! 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michaviia 
Paliarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22124 ORDEN 111/02224/1983, de 20 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
febrero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Delfín Villarino Alva- 
rez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en úni„a instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Deifín 
Villarino Alvarez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, ia Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 20 de septiembre de 1978 y 16 de febrero 
de 1979, se ha dictado sentencia, con fecha 4 de febrero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-admimstrativo interpuesto por don Delfín Villarino Alvarez, 
representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 20 de septiembre de 1978 y 16 de 
febrero de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa impósición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michaviia 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22125 ORDEN 111/02225/1983, de 20 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada cor fecha 3 de 
febrero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Luis Rubio Pradena, 
Sargento de infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Lección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Luis Ru
bio Pradeña, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 8 de mayo y 6 de julio de 1979, se ha dictado 
sentencia, con fecha 3 de febrero de 1983, cuya porte dispositiva 
is como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Luis Rubio Pradeña, 
representado por el Procurador don José Granados Well, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 8 de mayo y e de 
julio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de



destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de su 
efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo j.1 Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

22126 ORDEN 111/02227/1983, de 20 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
febrero de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Andrés Dadin Garrido, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Andrés 
Dadin Garrido, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 23 de enero y 9 de abril de 1979, se ha dictado 
sentencia, con fecha 4 de febrero de 1983, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Andrés Da- 
din Garrido, representado por el Procurador señor Isorna Ca
sal, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de enero 
y 9 de abril de 1979, sobre complemento de función; sin impo
sición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años..
Madrid, 29 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

22127 ORDEN de 30 de junio de 1983 por la que se 
reconoce a las Empresas que se citan los benefi
cios tributarios establecidos en la Ley 76/1980 de 
26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fu
siones de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socie 
dades «Duna», «Cía Anónima de Construcciones e Inmuebles, 
Sociedad Anónima» e «Ibal, S. A.», en solicitud de los benefi
cios tributarios previstos en la vigente legislación sobre fusiones 
de empresas en favor de sus operaciones de fusión medíante la 
absorción de la segunda oor la primera que aumentará su 
capital en la cuantía equivalente al patrimonio de la absorbida, 

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de Fusiones 
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981. de 24 de julio, 
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a nien. respecto a las 
descritas operaciones, disponen

Primero.—Por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Jurídicos Documentados, se reconoce una bonifi
cación del 99 por 100 para los siguientes actos, contratos y ope 
raciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que 
en la fusión de «Ibal, S. A.» por «Duna, Compañía Anónima 
de Construcciones e Inmuebles, S. A.», mediante la absorción 
de la primera por la segunda, se produzcan a través de las di
ferentes operaciones de disolución sin liquidación, fusión por me
dio de absorción de todo el patrimonio de la Sociedad por la 
absorbente y ampliación de capital de esta última en una cuan 
tía de 77.030.000 pesetas, correspondientes a 77 030 acciones ele 
1.000 pesetas nominales y una prima de emisión de 88.741 838 
pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a 
cabo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
siempre que los mismos fueran necesarios para la operación a 
realizar, así como las escrituras públicas y documen*os que pue
dan producirse y que contengan actos o negocios jurídicos ne
cesarios para la ejecución de la operación que se contempla y 
que constituyan actos sujetos a este Impuesto.

Segundo.—Por el Impuesto sobre Sociedades, se reconoce:
A) Una bonificación de 99 por 100 de la cuota que se deven

gue como consecu rncia del incremento de patrimonio originado 
en «Duna. Compañía Anónima de Construcciones e Inmuebles, 
Sociedad Anónima», por la incorporación del patrimonio de fu
sión de la Sociedad absorbida en la absorbente y el valor por el 
que aparezcan contabilizadas las participaciones fináncieras de 
aquélla en ésta y que asciende a 191.721.200 pesetas.

B) Bonificación del 25 por 10o de la cuota que se devengue 
como consecuencia de la actualización del valor de los terrenos 
de «Duna» y que asciende a 37.377.569 pesetas.

C) Bonificación del 25 por 100 de la cuota que se devengue 
en «Ibal, S. A.», por el reconocimiento de un mayor valor del 
inmovilizado material y que asciende a 136.223.454,08 pesetas.

Tercero.—Por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la 
cuota que se devengue como consecuencia de las transmisiones 
que Se realicen como parte de la fusión de los bienes sujetos 
a dicho Impuesto siempre que el Ayuntamiento afectado asuma 
el citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Cuarto.—La efectividad de los anteriores beneficios queda 
expresamente supeditada, en los términos previstos en el ar
tículo 6, apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que 
la operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones reco
gidas en esta Orden y. a que dicha operación quede ultimada 
dentro del plazo máximo de un año contado a partir de la fecha 
de publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición de acuerdo oon lo previsto en el artículo 120 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a 
partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 30 de junio de 1983.—P. D., el Secretario de Estado 

de Hacienda, José Víctor Sevilla Segura.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

22128 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 16 de agosto de 1983

Cambios
Divisas convertibles ______________________

Comprador Vendedor

1 dólar USA ......................   151,035 151,395
1 dólar candiense .............................. 122,323 122,766
1 franco francés ..................   18.750 18 806
1 libra esterlina ................................ 226,597 227 743
1 libra irlandesa ................................. 178,024 179,954
1 franco suizo ..................................... 70,183 70.514

100 francos belgas ................................. 281,529 282 727
1 marco alemán ................................. 56,415 50,355

100 liras italianas ................................. 9,515 9,543
1 florín holandés .............................. 50,378 50,583
1 corona sueca ................................... 10,172 19 242
1 corona danesa ................................ 15,640 15 699
1 corona noruega ................................. 20.221 20,296
1 marco finlandés .............................. 26,383 26.492

100 chelines austríacos ......................... 801.246 805 721
100 escudos portugueses ...................... 123,293 123 789
100 yens japoneses .............................. 61,823 62,098


